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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Las leyes, ordenen y anuncios que hayan de Insertarse en 
los Bolktimks or toiaLBgse han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Rditores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de i de A*n/ de 1S39.) 

4e publica toda* lo* din* e i e e a t * M i donalagoa 

-<» p a i o i u s d i stnMoatvoxós 

Rn esta capital, llevado á domicilio, dot feetUt anótenla (éntirnot menraale* 
anticipadas; fuera de ella tret te v tai etneuentn odntimUt al ity^nneve al trimes
tre, diet y echo al semestre y veintiocho pe$et*i cinrnpti^f'nUmot por un año. 

Se admiten subscripciones eo Madrid, en la \dminA»ci^Q del BolhtI^, plata 
de Santiago, í .—Fuera de esta capital, d i r ccUmf tp t^o rm^d^ d i csrla i 1» Vd-
ministración, con inclusión del Importe del tiemp© de .ihono nhres móviles. 

A.DVRR TKNCIA 8DITORJAI 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae seas 
4 Instancia de parte n«. pobre, se insertarán oficialmente: as l -
mlsmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular payará» 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Xúmers suelto »0 rMitlraoi de peaeta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. e l R e y y la R e i n a R e 

g e n t e (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
mil ia contmúau eu esta Corte, sin 
novedad eu su importante salud. 

Reales decretos 

En el recurso de queja promovido por 
D. Manuel Sánchez coa motivo de haber 
dispuesto la Autoridad militar la suspen
sión de la retención de parte del sueldo 
del Teniente de Infantería D. Joaquin 
Florido, acordada por el Juez municipal 
del distrito del Hospioio en juicio verbal 
celebrado aute el mismo del cual resulta: 

Que ante el referido Juzgado y en 16 
de Septiembre do 1881, .se celebró juicio 
verbal entre D. Manuel Sánchez, apodera» 
do de D. l lamón Ruiz Carriedo y D. Ma
riano Pintor, apoderado de D. Joaquín 
Florido y Bernill sobre pago de 1.000 rea
les procedentes de un pagaré veuoido, 
conviniendo en el juicio , entre otras cosas 
eu que reconociendo el mencionado Don 
Joaquín Florido la deuda y su proceden
cia, se obligaba á satisfacerla cediendo 
140 reales mensuales de la parte legal del 
sueldo que disfrutaba como Teniente de 
Infantería ó de otro mayor ó menor que 
en lo suoesivo pudiera disfrutar, cons is 
tiendo en que se pasara oficio de retenoión 
para quo tan pronto como terminaran 
otras dos, tubiera efecto la de que se trata 
yse reintegrara el demandante de la suma 
reclamada: 

Que elevado á genteuoia el referido 
convenio y l levado á efecto, la Dirección 
general de Infantería aoordó en 18 de 
Agosto de 1883 que suspendieran todo 
descuento do los haberes do D. Joaquín 
Florido, á excepción de los alimentos para 
su familia, por sor preferente esa reten-
c l ó n a l a s domas, dolúeudo consistir el des-
oueuto en la cuarta parle del suoldo que 
entonces disfrutaba aquél Oficial, por no 
llegar i 2.000 pesetas, fundándose dicha 
disposición eu que, aparte de la retención 
d e q u e se ha bocho mérito, el Juzgado de 
primora instancia del distrito d6 la Mag

dalena de Sevi l la , en autos seguidos á 
instancia de Dona Trinidad García Laguna 
contra su marido D. Joaquín Florido, h a 
bía dictado sentencia condenando al d e 
mandado á que entregase á su mujer la 
oautidad de 220 reales por mensualidades 
adelantadas para su al imentación: 

Que eu 18 de Diciembre de 1884 com
pareció anto el Juez municipal del distri
to del Hospioio D. Manuel Sánchez, sup l i 
cando que se pasara oficio al Director ge 
neral de Iufaotoría á fin de que la reten
ción acordada en el juicio verbal de que 
se ha hecho mérito se l levara á debido 
efecto, sin perjuicio del derecho que al 
interesado ó á la mujer del mismo corres
pondiera para solicitar en forma legal l a 
limitación del embargo ó la preferencia 
en el cobro, si estimaseu que para el lo les 
asiste derecho: 

Que el Juzgado dictó auto acordando 
que se dirigiera comunicación al Director 
general de Infantería, invitándole al cum
plimiento de las providencias del Juzga
do, con la preferenoia determinada, por la 
época en que por consecuencia de la mis 
ma se empezara á kaoer la retenoión al 
Teniente D. Joaquín Florido, aunque l i 
mitada á la parte legal , instruyéndole asi
mismo de quo si la familia ó cualquier 
olro acreedor so considerase con derecho 
preferente, debiera haoerlo valer anto los 
Tribunales de Justioia y con audiencia del 
acreedor, sin que de ninguna manora p u 
diera apreciarse ni resolverse eso por las 
Autoridades militares: 

Que eu virtud de lo solicitado por don 
Manuel Sánchez, acordó el Juzgado hacer 
pasar el correspondiente oficio al Minis
terio de la Guerra, participándole lo o c u 
rrido á fin de que acordara lo que consi
derase • porluno con objeto de que fueran 
cumplidas las providencias judiciales: 

Que remitida por el Juzgado al Mi
nisterio de la Guerra certificación de la 
comunicación y dil igencias mediadas e n 
tre el Juzgado municipal dol distrito del 
Hospioio y el Jefe del batallón de la reser
va de Palma, oon objeto de que se s irv ie
ra ordenar que el referido Joje cumpliera 
lo dispuesto por el Juzgado, relenleudo 
la cuarta parle del sueldo que disfrutaba 
el Teniente D. Joaquín Florido, entregan
do dicha parte á D. Manuel Sáuobez hasta 
que se reintegrara de la retención que so 
le mandó hacer, y pasados los anteceden
tes al Consejo Supremo de Guerra y Mari

na, éste informó en sentido de que Don 
Joaquiu Florido no podía sufrir retenoión 
alguna que excediera de la cuarta parte 
de su sueldo; y como tiene preferencia la 
pensión alimenticia que por deoislón j u 
dicial ha de entregarse á su esposa, proco' 
día que ordeuara reducir el descuento que 
aquél sufría á la cuarta parte de su sueldo 
para al imentos á su mujer, suspendiéndo
se las demás retenciones que pudieran 
acordarse para pago de deudas particula
res, á la mauera que se hace cuando las 
cajas de los cuerpos alegan créditos c o n 
tra los individuos del Ejérolto. Dicha 
acordada se fundaba eu las Reales órdenes 
de 27 de Enero y 30 de Abril de 1883, y 
de c o n f o r m i d a d con ella so dictó por el 
Ministerio de la Guerra una Real orden 
en 27 de Octubre de 1886. 

Que D. Manuel Sánobez acudió al Juz
gado municipal del distrito del Hospicio 
de esta Corte, promoviondo el reourso do 
queja contra la Autoridad administrativa 
militar y solicitando que se diera á dicho 
reourso la tramitación eslableoida en la 
legislación vigente en la materia: 

Que tramitado dicho reourso, la Sala 
de gobierno de la Audiencia de esta Cor
te, de acuerdo con el dictamen fiscal, re 
solvió que debía elevarse al Gobierno el 
recurso de queja, fundándose en que á la 
jurisdicción ordinaria corresponde decla
rar el mejor derecho entre los acreedores 
de D. Joaquín Florido, no tan sólo porque 
tiene la potestad de aplicar las leyos en 
loa juioios c iv i les y criminales y hacer 
que se ejecute lo juzgado, sino porque la 
jurisdicción ordiuaria es la única compe
tente para conocer de los pleitos civiles y 
de todas las iuoidencias de los mismos, 
l levando á efeoto sus resoluciones, y que 
al resolver esa cu-st ióa de preferenoia, 
las Autoridades mijitares han inval ido la 
jurisdicción de los Tribunales ordinarios: 

Que por el Ministerio de Gracia y J u s 
ticia se remitió á la Presidencia del Con
sejo de Ministros el expediente del recur
so de queja de que so trata, y pedido i n 
forme por la Presidencia del Cousejo al 
Ministerio de la Guerra, por éste se acor
dó remitir los documentos originales re
ferentes a l asuuto, croyeudo que no tenía 
neoesidad d e elevar informe, puesto quo 
constaba ya el fundamento de la resolu
ción d e 27 de 0: lubre de 1336, siendo con 
estos a n t e c e d e n t e s remitido el expediente 
al Cousejo de Estado: 

Que por Real decreto de 22 de Agosto 
de 1891 se deolaró mal tramitado el r e 
curso y qua no había lugar á dooidlrlo, 
acudiendo, en vista de esa declaración, 
D. Manuel Sánchez al Juzgado solicitando 
que se incoase de nuevo el recurso; y 
habiendo el Juzgado accedido i esa pro-
pretensión, romitido el recurso á la A u 
diencia de esta Corte, acordó ésta, de con
formidad con el diotamen fiscal, elevar al 
Gobierno las dii igenoias para la resolución 
que estimara procedente: 

Que pedido Informe al Ministerio de la 
Guerra, lo evacuó, manifestando que la 
Real orden diotada por dicho departa
mento y que ha dado lugar á la queja, 
se fundaba en los artíoulos 1.431 y 1.452 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , en la 
Real orden de 26 de Mayo de 1882, e x 
pedida por el Ministerio de Haoienda y 
oiroulada por el de la Guerra en 17 de 
Agosto del mismo ano y en las de 27 de 
Enero y 30 de Abril de 1883, las cuales 
determinan con relacióu á la cuantía del 
sueldo del interesado era necesario l i m i 
tar á su cuarta parte el importe de los 
desouentos que judicialmente le habían 
sido hechos , añidiendo que si en la Real 
orden se dispu-o fuese preferido el des
cuente á favor de la esposa de D. Joaquín 
Florido, se hizo teniendo en cuenta el 
carácter y naturaleza de cada una de am
bas retenolones, siendo preferente la que 
tiene por objeto satisfacer nna pensión 
alimenticia respondiendo al susleuto de la 
familia del Oficial de que se trata. Con
cluía su informo el Ministro de la Guerra 
expresando que no había querido sostener 
en todo tiempo el mismo motivo de pr io
ridad en los descuentos que sufre el Oficial 
de Ejército, puesto que posteriormente, 
por Real orden circular de 14 de Mayo de 
1890, dispuso dicho Miuisterio que en 
casos análogos al de que se trata se sujete 
la prioridad de los eró litos á la resolución 
de los Tribunales de justioia, resultando 
de lo expuesto haberso l lenado los requisi
tos exigidos por las disposiciones v igentes 
en la tramitación de los recursos de queja: 

Visto el arl. 76 le ¡a Constitución, s e 
gún el cual á los Tribunales y Juzgados 
pertenece exclus ivamente la potestad de 
aplicar las Ieye9 cu los juicios c iv i les y 
criminales , sin quo puedan ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que 
se «'jecuto lu Juzga I : 

Visto el art. 1.417 de la Ley de E a -
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julotamiento c iv i l , que determina el orden 
que ha de guardarse en los embargos: 

Yisto el art. 1.431 de la misma ley , 
que e s t a b l e c e la parte que puede ser e m 
bargada de los sueldos ó pensiones, según 
la cuantía de éstos: 

Visto el Real decreto do 15 de Majo 
de 1890, que resolvió el recurso de queja 
promovido por la Audiencia de esta Corte 
contra el Ministerio do la Guerra por h a 
berse dictado por éste una Real orden dis
poniendo que sólo so descontara la tercera 
parte del sueldo que disfrutaba D. Emete-
rio Luis Alva; cy., yquecualquiera que fue
se la providencia judicial dictada para 
señalar al imentos á la esposa de Alvarez, 
no se le hiciera descuento que eezcediera 
de la suma proporcional á su sueldo: 

Considerando: 
1.° Quo el presente recurso de queja se 

funda en que las Autoridades militares 
han dispuesto no llevar á efecto la reten-
oión del sueldo do D. Joaquiu Florido 
acordada en la seuteucia del Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospicio de esta 
Corte. 

2.° Que la negativa do dichas Autori
dades alrcumpllraiento del fallo judicial 
tiene por liase quo D. Joaquín Florido sufro 
otra reteucióu de parte do un sueldo en 
concepto de al imentos de su esposa é bijos, 
acordada en sentencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito do la Magdale
na de Sevi l la . 

3.° Que de lo expuesto se deduce que 
la cuestión de que se trata está reducida 
¿ saber cuál do las dos retenciones es la 
preferente, y esta es función propia de los 
Tribunales ordinarios, á los que incumbe 
apreciar el carácter y la prelación de los 
dos conceptos por los que se ha acordado 
la retención del sueldo de D. Joaquín Flo
rido. 

4 . ° Que de la misma manera quo está 
prohibido á las Autoridades administra
tivas provocar contiendas do competencia 
á las judiciales en ios pleitos fenecidos 
por sentenoia pasada en autoridad de 
cosa juzgada, por igual fundamento deben 
abstenerse las mismas autoridades de dic
tar disposiciones que impidan la ejecución 
do la sentencia ó de cualquier modo en
torpezcan ia acción de los Tribunales. 

¡>." Quo el Miuisterio de la Guerra v i e 
ne á reconocer la doctrina quo acaba de 
consignarse, puesto quo al luformar ma 
niüesta, según se ha indicado, que por 
Real orden circular do 14 de Mayo de 
1890, ha dispuesto que en casos análogos 
al presente se sujete la prioridad da los 
c r é d i t o s á la resolución de los Tribunales 
de justicia. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de EsUdo en pleno; 

En uomhro de Mi Augusto Hijo el RKY 
D- Alfouso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar haber lugar al re 
curso dn queja promovido por D. Manuel 
Sáncht'Z, dejando sin efecto la Real orden 
de 27 de Outuhro do 1886. diotada por el 
Miuisterio de la Guerra. 

Dado en Palacio á veintidós de Dl-
oiembre de mil ochocientos noventa y tres 

MARÍA CRISTINA 

II Presidente M Cons to de MiniNlros, 
Pr&xcdes M a t e o Sa g a s t a . 

((lauta 26 Dlctrmbr» 1893. ) 

CIVIL 

Circular.—Negociado i.° 

Dispuesto por la Ley Eleotoral para Se
nadores, de 8 de Febrero do 1877, en su 
artículo 25, que el día 1.° de Enero de to
dos los años los Ayuntamientos formen y 
publiquen listas de sus individuos y de un 
número cuadruplo de veoiuos dol mismo 
pueblo oon casa abierta, que sean los que 
paguen mayor cuota de contribuciones di
rectas, sin acumularse lo quo satisfagan 
en ningún otro, debiendo hallarse aque
l las expuestas al público basta el dia 20 
do dicho mes de Enero, para quo las re
clamaciones que se iutenton puedan ser 
resueltas como previenen los siguientes 
articuios 26, 27 y 28, á fin de que antes 
de i . ' de Marzo se publiquen !as listas de
finitivas, he acordado recordar á los Ayun
tamientos ol cumplimiento de tan impor
tante servicio y prevenir i los Sres. A l 
caldes que oportunamente den cuenta á 
este Gobierno de quedar verificada la pu
blicación definitiva de las citadas listas. 

Madrid 23 de Dioiembre de 1893 .=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Distrito Forestal de Madrid 

En el día 10 del próximo Enero y á las 
nueve de su mañaua, se celebrará tercera 
subasta,oon las formalidades establecidas, 
eu la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Boalo, del aprovechamiento de pastos 
de invierno del monte denominado Cerca 
Cabildo, perteneciente al referido Ayun 
tamienlo, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del expresado municipio 
de Boalo. 

Lo quo so auuucia al público para co
nocimiento de los lioiladores. 

Madrid 29 do Diciembre de 1893 .=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

Eu el día 10 del próximo Enero y á las 
diez de su mañana, se celebrará tercera 
subasta, cou las formalidades estableci
dos, eu la Sala Consistorial del Ayunta
miento de Boalo, dol aprovechamiento de 
pastos por año forestal del monte deno
minado Cerca de la Iglesia, perteneciente 
al referido Ayuntamiento, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se bailan 
de manifiesto eu la Secretarla del expre
sado municipio de Boalo. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do los l id iadores . 

Madrid 29 de Diciembre de 1893 .=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Micheleua. 

Eu el día 10 del próximo Enero y á las 
once de su mañana, se celebrará tercera 
subasta, con lasformalldadcsestablooldas, 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Boalo, del aprovechamiento de pastos 
de invierno del monte denominado Prado 
Ejido, perteneciente á Mata el Pino, bajo 
el tipo y condiciones do los pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del expresado municipio do Boalo. 

Lo que se auunoia al público para co-
nocimieulo de los lioitadores. 

Madrid 29 do Diciombre do 1893.—El 
Ingeniero Jefo, Bernabé Michelena. 

subasta, con las formalidadesestableoidas, 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Boalo, del aprovechamiento de pastos 
por año forestal del monte denominado 
Ceroa plantío, perleneoiente al reforido 
A y u n t a m i e n t o , bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos quo so hallan de manifiesto 
eu la Secretaria del expresado muuicipio 
de Boalo. 

Lo quo so anuncia al público para co-
noc i m i . M I tu de los l id iadores . 

Madrid 29 lo Diciombre de 1893. = E1 
Iugeuiero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 10 del próximo Enero y á 
la una de su tardo, so oelebrará la ter
cera subasta con las formalidades estable
cidas, on la Sala Consistorial del Ayunta
miento de Boalo, del aprovechamiento do 
pas tos por año forestal, del monte d e n o 
minado Eras de trillar, perteneciente al 
referido Ayuntamiento, bajo el tipo y 
condicionesde los pliegos que se bailan de 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
municipio de Boalo. 

Lo quo se anuncia al público para 
oonocimieuto de los l id iadores . 

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 10 del próximo Enero y á 
las dos do su tarde, se celebrará lercora 
subasta con las formalidadesestableoidas, 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Boalo, del aprovechamiento de pastos 
por año forestal, del monte denominado 
Cerca de las Saras, perteneciente al refe
rido Ayuntamiento, bajo el tipo y condi
ciones de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del expresado mu
nicipio de Boalo. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do los l id iadores . 

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En d día 10 del próximo Enero y á las 
doce de su mañana, se celebrará tercera 

M i i < l r i < l 

d e c r e t a r í a 

Esta Excms . Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, segunda vez , ol 
servicio do limpiezas y riegos y extracción 
de basuras de esta v i l la , en su primera 
zona, q u e comprendo los distritos de Pa
lacio, Uoiversidad y Centro, bajo las mis
mas condiciones y modelo do proposición 
quo sirvieron para las intentadas eu 19 
tlel actual, las cuales so hallan insertas en 
la Gaceta de. Madrid dol día 13 de No 
viembre último, y de manifiesto en esta 
Secretaria, Negociado Central .de una á 
tres do la tarde, todos los dios no feriados 
que medien hasta el del remuto. 

La subasta so vorificará simultánea
mente en la Torcera Casa Consistorial 
(Imperial 10), y en la Teueuda de Alcal 
día del distrito de Buonavisla (Libertad 
13). el dia 23 do Enero do 1891 á la un 
y modía de la tardo, bajo la presldeuoi 
del Excrao. Sr. Alcalde ó Autoridad eu 
quieu delegue. 

Lo quo so anuncia al público para su 
oonocimieuto. 

Madrid 26 de Diciembre de Í 8 9 3 . = E I 
Secretarlo, Francisco Huauo. 

Esta Exorna. Corporaolón ha acordado 
sacar á pública subasta, segunda vei e ¡ 
servicio de l impiezas y riegos y extracción 
do basuras de la segunda zoua de esta 
Vi l la , que c o m p r e n 1« ¡os distritos del 
Hospicio y Buenavi8la, bajo las mismas 
condiciones y modelo de proposición que 
'rvieron para las intentadas en 19 del 

actual, las cuales se hallan Insertas eu la 
Qactta de Madrid del día 1 \ do Noviera-

re úl t imo y de manifiesto en esta Se
cretaría, Negociado Ceutral, de una á tres 

e la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

La subasta so verificará simultánea
mente eu la Tercera Casa Consistorial (Im
perial, 10), y en la Tcueucia do Alcaldía 
dol distrito do Buenavista (Libertad, 13), 
el día 25 de Enero de 1894, á las tres de 
a larde, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Alcalde ó Autoridad en quien de
legue. 

Lo que so anuncia al público para su 
oonocimlento. 

Madrid 26 de Diciembre de 1 8 9 3 . = 
El Secretarlo, Francisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, segunda, vez el 
servicio de l impiezas y riegos y extracción 
de basuras de la tercera zona de esta vil la, 
quo comprende los distritos del Congreso» 
Hospital é Inclusa, bajo las mismas con
diciones y modelo de proposición que sir
vieron para las intentadas en 20 del ac
tual, las cuales se hallan insertas en \&Ga
ceta de Madrid del día 15 de Noviembre úl
t imo, y de manifiesto en esta Secretaría, 
Negociado Central, de uaa á tres de la 
tarde, todos los días no feriados que m e 
dien hasta el del remate. 

La subasta se verificará simultánea
mente en la Tercera Casa Consistorial, 
(Imperial, 10), y en la Tenencia de A l 
caldía del distrito de Buenavista, (Liber
tad, Ib), el dia 26 de Enero de 1894, á l a 
una y media de la tarde, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad eu quien delegue. 

Lo que se auuucia al público para su 
c o n o c i m i e n t o . 

Madrid 26 de Diciembre de 1893 .— 
El Secretarlo, Francisoo Ruano. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á públioa subasts , segunda vez, el 
servioio de limpiezas y riegos y extracción 
de basuras de la cuarta zoua de esta villa» 
que compreude los distritos do la Latina 
y Au l l euda , bajo las mismas condiciones 
y modelo de proposición que sirvieron 
para las intentadas on 20 dol actual, las 
cuales se hallan insertas en la Gaceta de 
Madrid dol día 16 do Noviembre último, 
y do manifiesto en esta Secretaría, Nego
ciado Central, do una á tres de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

La s u b a s t a se verificará s imultánea' 
mente en la Torcera Casa Consistorial, 
(Imperial, 10), y en la Tenencia de Al* 
oaldia del distrito de Buenavista, (Liber
tad, 13), el dia 26 de Euero de 1894, á las 
tres de la tardo, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quleo 
delegue. 

Lo que se auuucia al público para su 

oonocimieuto. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1893--* 

El Secretarlo, Francisco Ruano. 

http://Central.de
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Eeta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el servicio de con-
ducoidn de cadáveres de pobres de solem 
nidad, y de los fallecidos en la vía públ i 
ca á consecuencia de aocldente fortuito ó 
á mano airada, á los Cementerios m u n i 
cipales de Nuestra Sonora de la A lmune-
da y civil del Este, bajo las condloiones 
s iguientes: 

B C O N Ú M I C O - A O M I N I S T n A T l V A S 

1 / La subasta se verificará el dia 30 
de Enero de 1894, á la una y media de la 
tarde, en la Sala do remates del Exce len
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó Teniente 
que al efecto delegue, asistiendo también 
al acto el Sr. Regidor que designe y uno 
de los Notarios <le S. E. 

2.* Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta se bailarán 
de manifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento, de una á tres de la tarde, todos 
los 'lias no feriados que medien hasta el 
del remate. 

3.* Se dará principio al acto el dfa y á 
la hora señalada por la leotura del a n u n 
cio y pliego do oondiciooes que sirven de 
base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura y durante el 
espacio de media hora, en cuyo plazo úni
co podrán los concurrentes pedir las e x 
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, se entrega
rán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cerrados que rubricarán eu ol acto 
los interesados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada al mode
lo , el resguardo que acredite la constitu
ción do la fianza provisional y la cédula 
personal del licitador. Cuando uno de e s 
tos presente más de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente vaya 
acompañado do estos dos últimos d o c u 
mentos . Los referidos pliegos serán nume
rados por el Sr. Presidente por el orden de 
presentación, y uua vez entregados no 
podrán retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provUioual que mencio
na la condición anterior, consistente en >•) 
5 por 100 de la cantidad presupuestada 
para atender al pago de este s erv ido du 
rante el tiempo de cuatro años, por el que 
se subasta, importante 6.000 pesetas, se 
constituirá eu metálico ó en efectos pú 
bucos bieu en la Tesorería municipal , 
bien en la Caja general de Depósitos: pero 
ouaudo aquélla so constituya en los s e 
gundos, se verificará con sujeción al pre
cio que estos tuvieren en la plaza el dia 
anterior del remate según la cotización 
oficial. 

6 / Los tipos para esta subasta son los 
l i guen tea: 

Petelai 

Por la cooducoión de cada un 
cadáver de adulto pobre de so
lemnidad, fallecido en la vía 
publicad en su casa,que tendrá 
efeoto eu caja ataúd, de piuo, 
pintado de negro cola, oou un 
pestillo, y dentro de un coche-
furgón, lirado por dos muías ó 
caballos negros, con la asisten
cia de cuatro hombros unifor
mados para bajar el cadáver 
desde el sitio onquesoha l l e el 
ooohe-furgón 12'50 

Por la couduoción de cada un ca
dáver de párvulo (hasta siete 
años), ó de un feto, en las mis
mas oondicioues que uno de 
adulto excepto la caja que irá 
pintada de blanco 7 

Por la conducción al Depósito ju
dicial do cada un cadáver 
de los falleoidos en la via pú-

Peselns 

blica, ó en las Casas de Soco
rro, á consecuencia de acc i 
dente fortuito ó á mano airada, 
y desde el citado Depósito al 
Cementerio, so abonará do au
mento á los precios anteriores. o 
7.* En cada ooche-furgón no podrán 

ser oonducidoB más de oualro cadáveres. 
8 . a Es de ouenta de la Adminis tra

ción del Cementerio, llegado que sea el 
coche-furgón, sacar de él los cadáveres y 
conducirlos á la sepultura ó depósito. 

9.* La duración de este contrato será 
desde el dia 1.° de Julio de 1894 hasta el 
30 de Junio de 1898. 

10 El pago del servicio do conducción 
de cadáveres, se efectuará precisamente 
por mensualidades venoidas mediante 
cuenta Justificada, con cargo á las parti
das que se consignen á este efecto en los 
presupuestos munloipales, que comprende 
esta subasta, previa presentación de las 
órdenes que justifiquen las coudiciones 
para su comprobación y conformidad de 
los Negociados respectivos de la Secreta
ria y Contaduría, cou el V.° B. del Ex
celentís imo Sr. Alcalde Presidente. 

11. El rematante se obliga á prestar 
el servicio dentro d é l o s treinta días pos
teriores al en que se otorgue la correspon
diente escritura. 

12. El rematante se obliga á presen
tar para su reconocimiento y dentro del 
citado plazo de treinta días, seis carrua
jes furgones, enganchados con dos muías 
ó caballos cada uno, comprometiéndose 
desde luego á conservarlos en buen esta
do de servicio durante el tiempo de la 
contrata. 

13. Los cadáveres que deban ir al De
pósito judicial , sea cualquiera el sitio en 
que se encuentren ,serán conducidos en el 
término de la hora siguiente á la en que 
por la Autoridad se comunique al contra
tista la orden de traslacióu. 

14. Las oonduoiones al cemonterio de 
los cadáveres judiciales , para su sepelio, 
que se hallen en Depósito, asi como las de 
los pobres de solemnidad que se encuen
tren en susrespeotivosdomici l ios , se veri
ficará en dos salidas diarias que serán: 
desde el mes de Abril hasta el mes de 
Septiembre, por la mañana á las siete y 
por la tarde á las cinco y desde el mea de 
Octubre, hasta el 31 de Marzo, por la ma
ñana 4 las ocho y por la tarde á las tres y 
media. Si se ordenara al contratista pros
tar algún servicio fuera de dichas horas 
ae expresará así en la orden, en cuyo caso 
el precio del mismo será uua mitad más 
del estipulado. En la conducido de la tar
de, se llevaran todos los cadáveres cuya 
traslación se haya autorizado después de 
la coudución de la mañana. 

15. Cada uno de los carruajes furgo
nes que preste servicio irá acompañado 
de los dependientes ó servidores necesa
rios, según el número de cadáveres y c la 
ses de los mismos (párvulos ó adultos) 
que deba conducir. Dichos dependientes 
usarán un uuiformo adecúalo á su oargo 
y oomo distintivo el escudo de armas del 
Ayuntamiento . 

16. En circunstancias extraordinarias 
ó en caso de epidemia el contratista qudda 
obligado, no solo á tener á disposición del 
Ayuntamiento el personal y malorial que 
en época normal, si que también á aumen
tar ambos previo couveuio con dicha Cor 
poración, abonándose un SO por 100 más 
de los precios marcados, s i e n d o las horas 
de salida para la conducción de los cada-

vores las que se indiquen por el Exce len
tísimo Sr. Alcalde ó el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia. 

Eu el caso desgraciado á qu« se refie
re esta condioión, el contratista cumpli
mentará á más de las órdenes del A y u n 
tamiento, las que sobre traslación de c a 
dáveres dictase el Sr. Gobernador de la 
provincia ó los Delegados especiales que 
al efecto autorice. Solamente esta oíase de 
justificantes y no otros, le serán admitidos 
como de abono. 

En tiempos normales no se le admitirá 
como justificante de a JS cuentas mas que 
las órdenes que emanen de la Oficina Cen
tral del Ayuntamiento y l a s q u e procedan 
del Sr. Gobernador ó do las Casas de S o 
corro. 

17. Cinco minutos antes do expirar el 
plazo de media hora marcado en la condi
ción 4.*, ol Sr. Presidente haré auunciar 
que falla solo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; corrido que sea este 
lo declarará terminado y procederá á la 
apertura por el orden de presentación de 
los pliegos entregados y las proposiciones 
que coutengan serán leídas en alta voz, 
desechándose en el acto las que no v e n 
gan acompañadas del resguardo de depó
sito y de la cédula personal del licitador, 
las que excedan de los precios fijados y 
las que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juioio, d u l a racio
nal s o b r e la persona del licitador, sobro 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, 
la proposición será desechada aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada oon eslriota su
jeción al modelo. 

18. Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas que deberán es
tar etxendidas en papel de la clase doce, 
el Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ven
tajosa entre las admitidas; devolviendo á 
los l id iadores , que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas personales que 
las acompañaban con cuyo recibo se en
tiende que renuncian á todo dereoho á la 
a d j u d i c a c i ó n definitiva del remate. 

19. En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
á los interesas municipales se abrirá l i c i 
tación entro sus autores por pujas á la Ha* 
na, durante un plazo de diez minutos, pa
sado ol cual , previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provis ionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta vil la, y si no h u 
biere mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
estará á favor de aquél cuyo pliego tenga 
el número de orden más inferior. 

20. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que n a z c a n del re 
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos en 
uso de la faoultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Roal decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

21 . El l i d i a d o r a cuyo favor quede este 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el d í a y á la hora que se le 
l éñale , á otorgar la c o r r e s p o n d i e n t e escri
tura, entregando el documento que acre li
te haber consignado, oomo fianza defiuiti va 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería de vil la 12 .000 pesetas en m e 
tálico ó en efeotos públicos, al tipo que 

tuvieron en la ootizaoión del dia pre
cedente. 

Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva, no concurriese á o<orgar la e s 
critura ó n o l lenase las condiciones pros
criptas para el lo , aun después de transcu
rrida la prórroga que al efecto se le otor
gue, caso do quo para ello exista causa 
j u s t i f i c a d a , se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante 
con los efectos del art. 23 del Real deoreto 
de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y 
modifica el de 27 de Febrero de 1852, sobre 
oontraoión de servicios públicos. 

22. El rematante podrá retirar el e x 
ceso que resulte ó habrá de reponer la 
d i f e r e n c i a , siempre quo el precio de los 
efeotos depositados sufra durante ol c o n 
trato, un aumento ó disminución que e x 
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También 
queda obligado á oomplclar el importe de 
la misma, siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra se 
extraiga uua parte de el la. Si debiendo 
reponer en oualquiera de ambos casos no 
lo hiciere dentro de los diez díass iguientes 
al en que sea requerido para e l lo , el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido 
el contrato con los efectos del ya citado 
artículo 23 del Real deoreto de 4 de Enero 
de 1883. 

23 . La fianza será devuelta al contra
tista previa certificación del Oficial encar
gado de los Cementerios, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó Sr. Con
cejal D i r e c t o r del servicio, si lo hubiere, 
en que conste haber oumplido el rematan
te oon todas las condiciones estipuladas 
en la escritura de subasta. 

24. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duracién del mismo, por faltas del re
m a t a n t e ó por mera oonveuiouoia do la 
Corporaoión. 

25. El contratista no podrá pedir a u 
mento del precio en que hubiere quedado 
la subasta ó rescisión del contrato, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
esto tendrá lugar á riesgo y ventura. 

26. El contratista, para todos los Inoi-
dentes á que pudiera dar lugar esta subas
ta, renuncia el fuero do su Jues y d o m i 
c i l io . 

27. El remate obliga al contratista 
y al Excmo. Ayuntamiento, desde la d e 
finitiva aprobación del mismo. 

28. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus c o 
pias y demás quo pueda originar la subas
ta, asi como el Importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, prosentando al efecto antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 

29. Para poder tomar parte en la s u 
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien prooedan de la Tesorería 
municipal , bien de la Caja general do De
pósitos, vayan acompañados del se l lo c o 
rrespondiente que justifique haber sat i s 
fecho en la Tesorería municipal tres pese
tas en las fianzas ó depósitos previos por 
cada 500 pesetas ó fraoción de esta suma. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Diciembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Secretario, Franoisoo Ruano. 
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. Sábado 50 de Diciembre de 1893 

Modelo de proposición 

1)..., que v i v e . . . , enterado de las con
diciones para la subasta eu pública lici
tación para la couduociÓQ de cadáveres de 
pobres de solemnidail y fallecidos en la 
via pública, á los Comentarios munic ipa
le s do Nuestra Sonora de la Almudena y 
Civil del Este, auunoiada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de esta 
eapital . del día . . . , de . . . , do . . . , conformo 
en un to'io con las mismas, se c o m p r o 
mete á tomar á su oargo dicho servicio , 
con estricta sujeoión ¿ el las . (Aquí la pro
posición refiriéndose i tipos con la cant i 
dad en letra, y en la forma que se expre
sa eu la eondicióu 6 / . ) 

Madrid... d e . . . . de 1 8 9 . . . 
(F irma del proponente.) 

Oarabanobol Bajo 

Teniendo que proceder muy en breve 
á la formaoión del apéndice al amit lara-
miento de este término municipal , que ha 
de servir de baso para el repartimiento de 
la contribución territorial, de inmuebles , 
onlt ivo y ganadería, en el año económico 
de 1894 á 95 , se hace saber á loa vaoinos 
y forasteros que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento , desde este dia hasta 31 
de Enero próximo, relaciones eo que se 
haga constar, á las que acompañarán los 
dooumentos de transmisión de dominio y 
requisitos prevenidos en la Instrucción; 
advirt iendo, que pasado dioho plazo, no 
se admitirá ninguno. 

Carabanohol Bajo 23 de Dioiembre de 
1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Benigno Diez. 

Colmenar Viojo 

En la posada del vecino de esta Vi l la 
Cecil io Sauz y Sanz, se encuentra deposi
tado un caballo, pelo negro, capón, tuer
to del ojo izquierdo, con la cola cortada y 
lunares blancos eu el costillar izquierdo, 
cuya caballería ba sido recogida de la 
Cerca de los Mijares en la que se encon
traba causando danos el día 16 del c o 
rriente mes. 

Lo que se publica para que l legando á 
conocimiento del dueuo de dicho cabal lo , 
se presente á recogerle y á satisfacer los 
gastos causados. 

Colmenar Viejo 21 Diciembre 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Antonio Salcedo. 

La Hirnola 

Estando en el caso de prooeder á la for
mación del apéndice do riqueza que ha 
de servir de base eu esta localidad, para la 
formación del repartimiento de contribu
ción territorial, para el año eoouómico de 
1891-95 ; se hace indispensable que todo 
contribuyente que haya sufrido alteración 
en su partida ó la experimente durante el 
término de treinta días , á contar desde el 
s iguieute á la inserción do este anuncio 
en el BOLBTIN OFICIAL do la provincia, y 

q u e esté comprendida eu las variaciones 
consignadas eu el art. 18 del Iteglameuto 
del 30 de Septiembre de 1885, se servirá 
hacerlo constar eu la Secretaria de osto 
Ayuntamiento , on relacioues duplicadas 
y con exhibición de los documentos Ins
critos quo lo justifiquen, con respeoto á 
bienes inmuebles , bajo el ooucepto quo 
pasaudo sin voriíloarlo, le parará ol per-
Juicio que haya lugar. 

La Uiruela 21 de Diciembre do 1 8 9 3 . = 
El Alcaldo actual, Quitorlo Fouseca. 

Poznolo do Alarodn 

Para la formación del apéndice al 
amlllaramiento del ejercicio de 1891-95 , 
se recuerda & loa señores propietarios do fin
cas rústicas y urbanas y á los dueños de 
ganados destinados á beneficiar la agricul
tura que so hallaron eu ol caso de rectifi
car su riqueza en el -eutido de adiciones 
ó bajai y á los que no tuvieren dicha r i 
queza amillarada, la obligaoión de pre
sentar dentro del plazo do treinta días, las 
respeotivas declaraciones, bajo las respon
sabilidades quo estableoeel Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885 del que procu
rarán enterarse para quo la Ignoranoia do 
sus disposiciones no les causen perjuicio. 

Pozuelo de Alarcóu 21 de Dioiembre 
de 1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Hipólito García. 

San Lorenzo 

Con objeto de poder formar el oportuno 
apéndice al amillaramleuto para el año 
eoonómioo de 1891 á 95 , se señala oomo 
plazo, para la presentación de los partes 
de alta y baja, el comprendido desde el 
dia do hoy hasta el día 10 del próximo 
mes de Enero, exceptuando los festivos. 

Los partes se entregarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento , durante las 
horas de oficina, de nuove de la mañana 
á una de la larde, y se exhibirán los co 
rrespondientes títulos de propiedad para 
poder tomar nota de los datos necesarios 
y que preceptúan las disposiciones v i 
gentes. 

San Lorenzo 20 do Diciembre 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Nioolás Serrano. 

Tor rejón, de Volasoo 

Hago saber que habiendo que prooeder 
m u y en breve á la formación del apéndi
ce al amil laramiento de este término mu
nicipal, base del repartimiento de contr i 
bución de inmuebles , oultivo y ganade
ría, para el año eoonómioo de 1891 95, 
los terratenientes vecinos y forasteros que 
hayan sufrido alteraoióu en su riqueza, 
presentarán en la Secretariado esto Ayun
tamiento, d«'8do hoy hasta el 31 de Enero 
próximo, las relaoiones duplicadas en quo 
hagan constar tales variaciones, acompa
ñadas de les títulos de dominio con los re
quisitos prevenidos en el art. 50 del v i 
gente reglamento del ramo. 

Torrejón de Velasoo 21 de Dloiombre 
de 1893. = £1 Alcalde, Juan Martin. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
JuHRiidoB d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 

«Sentencia.—En la vi l la y Corle do 
Madrid á 11 de Diciembre de 1893, el so 
ñor D. Laureulino Ooampo y Castrlllo 
Juez do primera instancia dol distrito d 
la Audiencia Je la misma; habiendo visto 
estos autos ejecutivos, seguidos oulre par 
tes: de la una, D. E u i l i o Pérez Lozano 
mayor de edad, casado, comerciante, ve
cino do esta Corto, con domicil io en li 
Pla/a Mayor, número 20, ejecutante, re 
preseutado por ol Procurador D. Carlos di 
Santiago y Fernández, y defendí lo por el 
Letrado D. Juan fltroia Nieto; y de la 
otra, D. Rafael Cbicbóu do Llanos, mayor 

de edad, casado, periodista, y vecino de 
eata Corte; ejecutado y eu rebeldía sobre 
pago de 1.281 pesetas; y 

Resultando: 
Parte dispositiva. — Fal lo qne debo 

mandar y mando seguir adelante la eje-
oución despacha la por estos autos con-
tra D. Rafael Chichón de Llanos por la 
suma do las 1.281 pesetas de capital, In
tereses convenidos á razón do 3 por 100 
mensual desde ol día 21 de Juulo do 1892 
en que el deudor se constituyó en mora y 
las costas causadas y que se causen hasta 
el completo pago al acreedor de las s u 
mas reclamadas. Asi por esta mi senten
cia de remate que se notificará on la for
ma prevenida eo los artículos 282 y 283 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento ci
vi l , d e l i c t i v a m e n t e juzgando y con e x 
presa condenación de costas al ejecutado, 
lo pronunolo mando y firmo, Laureulino 
Ooampo. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la ha dictado estando celebrando audien
cia pública en ol looal do su juzgado eu 
Madrid día do su pronunoiamieuto de que 
yo el Esoribauo doy f é . = A n t e mí, Pe 
dro López.» 

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado D. Rafael Chlohón de Llanos, 
de ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provinoia y la firmo con el V.° B . ° de 
S. S. en Madrid á 26 de Dioiembre de 
1 8 9 3 . = V . ° B . ° = V i c e n t e Martin y Cere-
ceda. —£1 actuarlo, P. II., Licenciado Ju
lio López. 35 

HOSPICIO 

Eoivirtud do providencia diotada en el 
dia de hoy por el Sr. Juez de primera ins 
t a n c i a del distrito dol Hospicio de esta oa-
pital, eu dil igencias preparatorias de eje
cución promovidas por Doña Inooeucia Pó-
rez Díaz, dueña del Estableoimieuto de 
arneses y monturas, si l lero y guarnic io
nero del núm. 13, do la calle del Clavel, 
de esta Corte, contra D. Rafael Marín Ra-
monct, cuyo domioilio y paradero se i g 
nora, sobre pago de 1.289 pesetas, resto 
de cuenta de géneros y snrvlolos faci l i ta
dos ou dicho Estableoimieuto, oito por 
primera voz al mencionado D. Rafael Ma
rín Ramonet, para quo en el preciso tér
m i n o do oinco días, á contar desde la i n 
serción de esta c é l u l a en el Diario de Avi
sos BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga

ceta de Madrid, oumparozca eu ol e x p r e 
sado Juzgado, eu las horas de su audien
cia, á lio de reconocer la logil imidad de 
la firma y rúbrica, y la frase Reconocida» 
que apareoou puestas por él al pie da la 
ouenla factura acreditativa do la deuda, 
feoha 23 de Noviembre últ imo; previnién
dole quo de uo comparecer, le parará ol 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 28 Dloiombre 1 8 9 3 . = V . ° B.°=a 
El Juez de primera instancia, R. Z ipa-
t a . = £ l actuario, Federico Camaoba y J i 
ménez. 32 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvares , Juez de 
instruooióu dol distrito do la Universidad 
do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se olla, 
l lama y emplaza á D . Eugenio Oliver P é 
rez, h Jo do D. Rafael y de D o ñ a Rosarlo, 
uatural ilo Lanjtróu, partido do Urgiva, 
provincia de Cuadalajara, do treinta y 
tres años do edad, soltero, periodista. 

cuyo último domioil io en esta Corle, l o 
tenía calle de Monteleón, uúm. 29 onarto 
segundo y euyo aotual paradero se ignora, 
para que dentro del término de se is días 
se presente en este Juzgado á las resultas 
del sumario instruido oonlra el mismo 
por delito de imprenta; bajo apercibi
miento do que si no lo verifica, le parará 
el perjuioio que haya lugar con arreglo á 
la ley . 

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
los Jueces, Autoridades y agentes de po
licía judioial del territorio en que el mis 
mo pueda enoontrarse, que de ser habido, 
sea puesto á mi disposición eo la Cárcel 
Celular con las precauciones y segur ida
des convenientes . 

Dado en Madrid á 18 de Dioiembre 
de l 8 9 3 . = P a b l o Maroto .=El Escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general del Tesoro públloo 
y Ordenación general de Pagos del 

Estado 

RELACIÓN NÚM. 27 

Relación de los donativos que han ingre
sado en el Tesoro en concepto de recursos 
extraordinarios, con destino á las ope
raciones militares á que dieren lugar los 
sucesos acaecidos en el w m / » de Melilla, 
que esta Dirección general publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 2 . ° del Real decreto de 2 de No
viembre último. 

DONANTES I M P O R T S 

P e s e t a s 

Suman las veintiséis re
laoiones a n t e r i o r e s . . . . 728.688*30 

269 El Ayuntamiento de He
rencia (Ciudad R e a l ) . . 1.200 

270 Personal de la Delegación 
de Hacienda de España 
en Londres (tercera r e -
mesa). 

l imo . Sr. D. Nicasio E. 
Jauralde 38'19 

Sr. D. Enrique Pastor y 
Bedoya 25 

José Gallo«tra 19*44 
D. Santiago Laborda 18*05 

Salvador Travado 16*67 
Jaime Paladi 15*28 
Carlos Jauralde 12'50 

271 El Profesorado de las cua
tro Facultades de la 
Uuivers i lad de Sa la -
mauoa 353*27 

272 El Instituto lie ia Guardia 
civil do la isla de Cuba. 22.500 

752.886*70 

Madrid 29 de Dioiembro de 1 8 9 3 . = E 1 
Director general, Olegario Andrade. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 
Dol parto sanitario correspondiente al 

día do ayer resulta que on la isla do T e 
nerife no ha ocurrido invasión ni defun-
oióu alguua por causa do cólera. 

Madrid 29 de D.'ciembro de l893.=sEl 
Sub corolario, D. A. Castrillo. 

{Caceta de hoy.) 

MADIUD: 1898.—Es«. Tipog. dol Hoapiw« 
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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
duraite el mes de Diciembre de 1893 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real orden disponiendo que á los Co

mandantes en Jefe de Cuerpos de Ejéroito 
y Capitanes Generales de región, corres

ponde recibir Corte en el punto donde re 

s idan.—Día 2 , núm. 288. 

Real i'eoreto resolviendo la competen

cia suscitada ootre ol Gobernador civil de 
la provínola de Santander y el Juez de 
primera instancia de Potos.—Dia 22, n ú 

mero 30b*. 
ídem id. entre el Gobernador civi l de 

Santaader y la A u d i e n c i a de aquella ca

pital.—Dia 26, núm. 308. 
ídem id. entre el Gobernador civi l de 

la provincia de Almería y el Juez de ins 

trucción de Sorbas.—Día 27, número 309. 
í d e m id. entro el Gobernador civi l de 

la proviucia do Cuenoa y el Juez de ins

trucción de Cañete.—Dia 28, núm. 310. 
Real deoreto decidiendo á favor de Don 

Manuel Sánchez el recurso de queja pro

movido contra la retención de parte del 
s u e l d o del Teniente de Infantería D. Joa

quín IMorillo.—Dia.30, núm. 312 . 

Ministerio de Estado 
Real deoreto nombrando Embajador 

extraordinario y Plenipotenciario cerca 
de S. M. Sheriffiana al Capitán General 
D. Arsonio Martínez de Campos.—Día 29, 
número 311. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden aprovando el reglamento 

para oposiciones á las plazas de Médico fo

rense de Mairid —Día 28, n ú m . 310. 

Ministerio de la Guerra 
Real orden ciroular disponiendo se re

conozcan los créditos de ajustes finales y 
abonares correspondientes al Regimiento 
Caballería dol Principo.—Dia 11, n ú m e 

ro 295. 
ídem id. correspondientes á la Rrigada 

de Transportes á lomo.—Día 20, núm. 303. 
í d e m id. correspondientes al R e g i 

miento Infantería de Zaragoza.—Dia 23, 
número 306. 

ídem id. correspondientes al Regi 

miento Infanter ía do S i m a n c a s . — D í a 28, 
número 310. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden admitiendo el donativo que 

los Recaudadores de ooutribuoiones de 
Barcelona y el do la Lonja hacen para el 
sostenimiento do la aolual campana de 
Afrloa.—Día 6, n ú m . 291. 

Real deorolo aprobando el reglamento 

orgánico del Tribunal de Cuentas del Rei

no.—Dia 7, núm. 292 . 
Relación de los donativos que han in 

gresado en el Tesoro oon destino á las 
operaciones militares á que dieren lugar 
los sucesos acaecidos en el campo de Ma

lil la. Relación núm. 14.—Día 8. n ú m e 

ro 293. 

ídem, id. id .—Rolao iónnúm. 15.—Día 
9, núm. 294. 

ídem, id. id.—Relación núm. 16.—Dia 
12, núm. 296 . 

Real orden aprobando el pliego de 
condiciones dol concierto celebrado oon 
los fabricantes de pólvoras y mezclas e x 

plosivas.—Día 13, núm 297. 
Rclaoión de los donativos que han in

gresado en el Tesoro con destino á las 
operaciones militares á que dieren lugar 
los sucesos acaecidos en el campo de Mo

r i l l a . Relación núm. 17 .—ídem id. 
ídem id.—Relaoión núm. 18.—Dia 14, 

número 298. • • 
í d e m id.—Relaoión núm. 19.—Día 15, 

número 299 . 
I lem Id. Relaoión núm. 20 .—Dia 16, 

número 3 0 0 . 
ídem id. Relaoión núm. 21.—Día 18, 

número 301. 
l i e m id. Relación núm. 22.—Dia 19, 

número 302. 
Real ordon l lamando la atención de 

todos los Ministerios, dependencias y ofl

ciñas del Estado respecto á la obligación 
que tienen de impedir el ejercicio de pro

fesión de Agentes de Negocios.—Dia 2 1 , 
número 304. 

Relación de los donativos quo han i n 

gresado en el Tesoro on concepto de re

cursos extraordinarios con destino á las 
operaciones militares á que dieren lugar 
los sucesos do acaecidos en el campo de 
Meli l la .— Relación núm. 2 3 . — í d e m , id. 

Real orden referente al timbre espe

oial móvil que debe fijarse en los títulos 
de renta del Estado y do valores i n d u s 

triales y mercantiles.—Dia 25, núm. 307. 

Relación de los donativos que han i n 

gresado en el Tesoro en concepto de re 

oursos extraordinarios con destino á las 
operaoiones militares á que dieren lugar 
los sucesos acaeoidos en el oampo do Me

l i l la .— Relación nú n. 24.—Dia 26, n ú 

moro 303. 
ídem id.—Relación números 23 y 2 6 . — 

Día 27, núm. 309. 
ídem id.—Relaoión núm. 27.—Dia 30, 

núm. 312. 

Ministerio de la Gobernación 

Relación de las invasiones y defun

ciones produoidas por oólora en la Isla 
de Tenerife el día 29 de Noviembre .— 
Día 1.°, núm. 287. 

ídem de las ocurridas el día 3 0 . — 
Dia 2 . núm. 282. 

ídem de las ocurridas el dia i y 2 
dol actual .—Día 4, núm. 289. 

Real orden suprimiendo la Inspecoión 
sanitaria en la f.onlora francesa y en la 
linea de Gibraltar.—ídem, id. 

Relaoión de las invasiones y defuncio

nes produoidas por el cólera en la Isla de 
Tenerife el dia 2 del actual .—Día 5, nú

mero 290 . 

í d e m de las ocurridas el dia 4. — 
Día 6. núm. 291. 

Relación de las disposiciones dictadas 
durante ol mes de la fecha que han orig i 

nado movimiento en las escalas del per

sonal de A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l . — í d e m , 
ídem. 

Relaoión de las invasiones y d e f u n c i o 

nes producidas por cólera en la Isla de 
Tenerife el dia 5.—Día 7, núm. 292. 

ídem de las ocurridas el dia 6 . — 
Día 8, núm. 293. 

ídem de las ocurridas el día 7 .— 
Dia 9. núm. 294. 

ídem de las ocurridas los días 8 y 9 . — 
Día 11 , núm. 295 . 

ídem de las ocurridas el dia 1 0 . — 
Dia 12, núm. 296. 

í d e m de las ocurridas el dia 1 1 . — 
Dia 13, núm. 297. 

ídem de las ocurridas el día 1 3 . — 
Dia l o , núm. 299. 

ídem de las ocurridas el dia 1 4 . — 
Dia 16, n ú m . 3 0 0 . 

í d e m do las ocurridas los días 15 
y 16.—Día 18, núm. 301. 

ídem de las ocurridas el día 1 7 . — 
Dia 19, n ú m . 302. 

ídem de las ocurridas el dia 1 8 . — 
Dia 20, núm. 303. 

ídem do las ocurridas el dia 1 9 . — 
Día 2 1 , número 304. 

Н е т de las ocurridas ol dia 2 0 . — 
Día 22 , núm. 305. 

í d e m de las oourridas el dia 2 1 . — 
Dia 23, núm. 306. 

Real orden resolviendo el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de VólezMálaga.—Día 25, núm. 307. 

Relación de las invasiones producidas 
por cólera el día 2 2 . — í d e m , id. 

Parto sanitario correspondiente á los 

días 23 y 24 del actual, dando cuenta de 
no ocurrir novedad en Tenerife.—Día 26, 
número 303 . 

ídem de no ocurrir novedad oí dia 
25.—Dia 27, núm. 309. 

ídem de no ocurrir novedad el día 
27.—Día 28 , núm. 310. 

ídem do no oourrir novedad el día 
2 8 — D i a 29 , núm. 311 . 

ídem do no oourrir novedad el dia 
29.—Día 30, núm. 312. 

Ministerio de Fomento 

Real orden disponiendo quo toda s u 

basta de produotos forestales se celebrará 
en esta Corte, ante la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio .— 
Día 16, núm. 300. 

Exposición y Real deoreto sobre la 
propiedad de marcas do fábrica ó de c o 

mercio.—Día 20 , núm. 303. 
ídem id. referente al Cuerpo faculta

t ivo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti

cuarios.—Día 27, núm. 309. 

Gobierno civil 

Circular s e ñ a l a n d o el dia 9 del actual 
para que empiecen las operaciones de i n 

greso en caja de los mozos del reemplazo 
de este ano.—Día 1.°, núm. 287. 

Relación de los Ayuntamiento que su

bastan los aprovechamientos de pastos 
por ano forestal .—ídem, id. 

ídem id. id.  D i a 2, núm. 283 . 
ídem id. id.—Dia 4, núm. 289. 
Circular convocando al Cuerpo e lecto

ral para la r e n o v a c i ó n bienal de A y u n 

tamientos en los pueblos de Batres, C a 

nencia, Somosierra y Sieteiglesias de esta 
provincia.—Dia 5, núm. 290. 

Relación de los Ayuntamientos que 
subastan los aprovechamientos de pastos 
por ano forestal.—Día 6, n ú m . 2 9 1 . 

Subasta del aprovechamiento de lenas 
del monte do Navapozas y Fuenfria, del 
Ayuntamiento de San Martin de Valde 

igiesias.—Dia 7, núm. 292. 
ídem del aprovechumiento de pastos 

de invierno del monte Cerca del Concejo y 
el Chorrillo, de los Ayuntamientos de 
Chozas do la Sierra y Oteruelo del V a l l e . — 
Día 8, núm. 293. 

ídem id. do pastos por año forestal del 
monte denominado Dehesa Coberteras.— 
Dia 11, núm. 293 . 

Ciroular nombraudo Visitador de Ga

nadería y Cañadas de esta proviucia i Don 
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Federico Martínez y Martínez.—Día 12, ' 
número 295. 

Relación de los Ayuntamientos que 
subastan los aprovoohamieutoa de pastos 
por año forestal .—ídem, id. 

ídem id. Id—Día 13, núm. 297. 
Circular para que los interesados en 

la expropiación do terronos con motivo do 
la construcción do la carretera provincial 
do la ouesta de la Reina á San Martiu de 
la Vega, puedan nombrar peritos para que 
les represente on las operaciones do medir 
y tasar las fincas.—Día 13, núm. 297. 

Relaoión de los Ayuntamientos quo 
subastan los aprovechamientos do pastos 
por año forestal.—Día 11, n ú m . 298. 

Sobro una in8lannia de Dona Elisa 
Escribano en solicitud do que se aclare el 
articulo 23 do las Ordenanzas de Farma
cia.—-Dia 15, núm. 299. 

Admitiendo la instancia de renunoia 
hecha por D. Pelayo Montoya Aranda, á 
la propiedad de la mina de hierro y otros 
metales titulada La Solitaria, en término 
de Bustarviojo.—ídem, id. 

Relación de los Ayuntamientos que 
subastan los aprovechamientos de pastos 
por año forestal.—Dia 16. núm. 300. 

Circular admitiendo proposiciones para 
la conducción de la correspondencia p ú 
blica desdo las oficinas del ramo de Aran-
juez á la de Chinchón por Vil laconejos.— 
Dia 18, núm. 301 . 

Subasta para el aprovechamiento de 
pastos de primavera y verano dol monte 
denominado Dehesa boyal , perteneciente al 
Ayuntamiento de Nava lagamel la .—ídem, 
Ídem. 

Relación de los Ayuntamientos quo 
subastan los aprovechamientos de pastos 
por ano forestal.—Día 19, núm. 302. 

ídem id. id .—Dia 20, n ú m . 303. 
ídem id. id .—Día 2 1 , n ú m . 304 . 
Poniendo en conocimiento dé las partes 

interesadas con motivo del recurso de a l 
zada iuterpuesto por el Alcalde de Torre-
laguna contra providencia do este Gobier
no, á fin de quo en el plazo de diez días, 
pueden alegar y presentar los dooumentos 
que consideren conducentes á su dere
cho.—Día 22, n ú m . 305 . 

Belación do los Ayuntamientos que 
s u b a s t a n los aprovechamientos de pastos 
por a ñ o forestal.—Dia 23 , núm. 306. 

í d e m id. id .—Dia 25 , núm. 307. 
Circular dando á conocer el fal leci

miento en Limón (Costarica), del Subdito 

español Santiago Pérez, s in dejar testa
m e n t o — D í a 26, núm. 3 0 8 . 

Declarando feneoido el expedieute de 
registro de la miua Iieinosana.—ídem 
ídem. 

Relaoión de los Ayuntamientos que 
subastan los aprovechamientos de pastos 
por año forestal.—Dia 27, núm. 309. 

ídem id. fd.—Día 28 , n ú m . 310 . 
ídem »d. id.—Dia 29, núm. 311. 
Circular recordando á los Ayunta 

mlentos el deber quo tienen de publicar 
las l i s t a s de sus individuos y del número 
ouádruplo do vecinos del mismo pueblo 
con casa abierta .—ídem, id. 

Diputación provincial 
AoU de la sesión celebrada el dia 3 

de Noviembre.—Dia 1.°, nújn. 287. 
Subasta para la confección de 19 ca 

potes y dos trajes do ordeuauza «jno de 
primera y otro de segunda olase.-^Idem 
ídem. 

Acta de la sesión celebrada el día 10 .— 
Dia 4, núm. 289. 

Subasta para la adquisición de 1.593 
ataúdes que sa consideran necesarios para 
el Hospital provinoiai .—ídem, id.-

Idem para el suministro de materiales 
de albañileria que necesiten los edificios 
provinciales .—ídem, id. 

Ídem para la adquisición de varias te
las para cama y vestuario con destino al 
Hospicio.—ídem, id, 

A d a de la sesión celebrada el día ft 
c\e. Noviembre.—Día 5, núm. 290. 

Relación de los jornales y materialtih 
invertidos durante el mes de Octubre en 
los Establecimientos provincia les .—ídem, 
ídem. 

Actas de las sesiones celebradas los 
días 21 y 22 de Noviembre.—Dia 6, n ú -
moro 291 . 

Balance do"%s operaciones verifioadaaV 
en esta Corporación desde 1.° de Julio úl 
t imo á 30 de Noviembre .—ídem, í i : 

Convocatoria á exámoues para proveer 
19 plazas de Alumnos internos uumerftiio 
de Medicina de los Hospitales provi 
les.—Dia 8, núm. 2 9 3 . 

Señalando el dia 15 dol corriente para 
el sorteo de amortización do Obligaciones 
provinciales.—Dia 11, núm. 295. 

Subastas para el aoopio y machaqueo 
de piedra con destino á la c o n s e r v a c i ó n 
del firme de la carretera provincial de 
de Loeohes á Pozuelo del Rey; de las R o 
zas á Vi l lanueva del Pardillo; de Colme-

nar Viejo á Manzanares el Real, y de T o -
rrelaguua á Lozoyuela.—Día 12, núme
ro 296. 

ídem id. para la conservación de la 
carretera de Irúu á Algeto; de Ciempozue-
los á la general de Andalucía; de Cadal
so á Cenicientos, y de Morata a la enrre-
tera de Chinchón.—Dia 13, núm. 297. 

Acta do la sesión celebrada el día 24 
de Noviembre.—Día 14, núm. 298. 

ídem do la colebrada el 23.—Día 15, 
número 299. 

Distribución de fondos por oapítulos 
para satisfaoer las obligaciones del mes 
de Enero.—Día 15, núm- 299. 

Actas de las sesiones celebradas los 
días 29 y 30 do Noviembre.—Dia 2 1 , n ú 
mero 304. 

Acta de la sesión oelebrada el 4 de 
Dieiembro.—Dia 25, núm. 307. 

Subasta para contratar el suministro 
del bacalao que so considera necesario en 
los Establecimientos de Beueficenoia.— 
Día 26, núm. 303 . 

ídem id. para la adquisición de varias 
telas y mantas necesarias en el Hospital 
de Sau Juan de Dios .—ídem, id. 

Comisión provincial 

Relación de los números premiados 
en el sorteo celebrado el dia 15 do Di
ciembre, para la amortización de Obliga
ciones provinciales .— Día 20, núm. 303. 

ídem de los suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia c iv i l , por 
los pueblos de esta proviucia en el mes 
de Diciembre.—Dia 26. núm. 3 0 3 . 

I lem de los acuerdos tomados por la 
Comisión* provincial, en las reclamacio
nes de nulidad de las elecciones de Con
cejales últ imamente verificadas."—Día 
27, n ú m . § 0 9 . 

>, 
Junta provincial de Instrucción pública 

Relación de los Maestros y Maestras, 
«lÔ á quienes fué reconocido el dereoho de 

ingresar en el escalafón.—Dia 22 , n ú -
ero 305. 

Delegación de Hacienda 

Circular do la Dirección general del 
Tesoro público sobre la liquidación de los 
recargos do apremió*por débitos de terri
torial.— Dia 2 , uúm. 283. 

Nombrando Auxil iar para la recauda
ción ejecutiva de la primera zona de esta 

capital i D. Elias Fernández y Fernán
dez.—ídem, id. 

Prorrogando por veinte dias el período 
voluntario de adquisición de cédulas per-
souales.—Dia 5, núm. 290. 

Nombrando Auxiliar para la recauda-
eión e j e c u t i v a del partido do Getafe, á 
D. Vicente Rodríguez de las l loras.—Dia 
9. núm. 294. 

Pliego de condiciones para la subasta 
de las obras que se han de hacer en el edi
ficio Platería Martínez, para Instalar en él 
las oficinas de esta Delegación.—Día 15 , 
número 299. 

Sobre la aplicaoión del timbre móvi l 
de 25 pesetas á los títulos de renta del Es
tado.—Día 18, núm. 301 . 

Relacióu de las liquidaciones de sumi
nistro facilitados á la Guardia civi l y Ejér-
olio.—Dia 21 , núm. 304. 

Abriendo el pago de las mensual ida
des do Noviembre á los Participes de car
gas de jus t i c ia .—ídem, id. 

Reglas á las que deben sujetarse las 
operaciones do oanje de los efectos timbra
dos que oaducan en fin del año actual .— 
Día 29, uúm. 311 . 

Administración de Hacienda 

Rectificando el nombre del I n s p e c t o r 
de la renta del Timbre de esta provincia.— 
Dia 11, núm. 295. 

Lista cobratoria de las altas ocurridas 
con posterioridad al 23 de Ootubre próxi
mo pasado, en el impuesto espeoial sobre 
alcoholes.—Dia 23 , núm. 310. 

Nombraudo Inspectores de la renta del 
Timbre á D. Luis M. do Alburquerque y 
D. Atanasio R o m á n . — í d e m , id. 

Tesorería de Hacienda 

Anticipos de las contribuciones terri
torial é industrial y por impuesto de m i 
nas por canon do superficie.—Día 13, n ú 
mero 297. 

Rolaoión de los contribuyentes á quie
nes se les uotiflea en legal forma del pro-
oedimieuto instruido coutra los m i s m o s . — 
Dia 19, núm. 302 . 

Intervención de Hacienda 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen 
el dia 1.° de Enero próximo.—Dia 25, nú
mero 307. 

MADRID: 1 8 9 3 . — E M . Tip. del Hospicio. 


